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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZADA

LOTA 10 de Septiembre de2021.-

DECRETO N' 2.213 (C).-

Vistos:

a) Memorándum N' 155, de fecha 08 de Septiembre
de 2021, de Alcalde

b) Acuerdo del Concejo Municipal con fecha 07 de
Septiembre de 2021 , según Certificado N' 210, de Secretario Municipal;

c) El Contrato Honorarios a Suma Alzada suscrito con
fecha 10 de Septiembre de 2021, entre la l. Mun¡cipal¡dad y don FERNANDO JAVIER
CARRASCO OLATE;

d) EI Art. 4" de la Ley N' 18.883, Estatuto
Administrativo para func¡onarios mun¡cipales.

e) Ley No 19880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

f) Resoluc¡ón N" 18 del 30.03.2017, de Contralorfa
General de la República, que fija normas sobre tramrtac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones
relativos a la materia de personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fla registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios relativos a las
materias de personal que indica.

h) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contraloría
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de trám¡tes de Toma de Razón, de las
materies de personal que se indican; (Por resolución 1600/2018)

¡) D.F.L. 'l12006, de Ministerio del lnter¡or publicado
en D. O. del 26.07 .2006, que füa texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art. 63' todos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Munic¡palidades.

DECRETO:

1.-Apruébese el Contrato a Honorarios a Suma
Alzada suscr¡to entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y don FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE,

Dibujante proyectista, con domic¡lio en la Comuna de Lota,Los ríos 78,
Villa el estanque, del cual, en los términos allf ¡ndicados, se le encomienda a la citada persona los
cometidos señalados en Cláusula primera del Contrato.

2.- El presente Contrato a Honorar¡os a Suma Alzada
tendrá una vigencia por el periodo comprendido entre el 10 de Septiembre de 2021 al 31 de
Dic¡embre de 2021, ambas fechas ¡nclusive.

3.- Los Honorarios convenidos son la suma de
$745.763.- (setecientos cuarenta y cinco mil setec¡entos sesenta y tres pesos), pagaderos de
acuerdo a la modalidad establec¡da en el punto tercero del respectivo Contrato a Honorar¡os, el
que para todos los efectos legales que correspondan se cons¡dera parte integrante del presente
Decreto.

4.- El gasto que demande la presente contratac¡ón,
será ¡mputado al 215-21-03-001 del Presupuesto Mun¡c¡pal año 2021 .-

REGISTRESE Y EN SU OPORTUNIDAD

t1 2)
CHEZ HERNANDEE-
O MUNICIPAL

tDtco vo B0 Dl ECO NTRO
{'! t/ I

DIRECCIÓN DE CONTROL
DISPONIB¡LIDAO

Cerlilic: do N" dL1?

o

S

É

c.

L

D

ALCáLDE

Feche: )-l - .zt4

ARÁv¡¡.il

,3ff-ry¡''="='^ I



. j.,t

llustIe Mun¡c¡p¡lid¡d d. Lolf
AdDitr¡str!.ión v Fimnas
oeprryfiento ac rersoorr

JEEP/ñrsneb

CONTRATO A HONORARIOS

PRIMERA: Por el presente acto e instrumento don JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS en la
representación en que comparece, contrata a Honorarios a Suma Alzada a don FERNANDO
JAVIER CARRASCO OLATE, por la cantidad de $745.763.- (setecientos cuarenta y cinco m¡l

setecientos sesenta y tres pesos) mensual por sus serv¡c¡os para la Secretarfa Comunal de
Plan¡ficación (SECPLAN), a objeto de que cumpla los cometjdos específicos que se ind¡can:

a) Elaboración plan¡metría red de aguas lluvias estadio f¡scal, Lota
b) Elaboración planimetría red de aguas servidas estadio fiscal, Lota
c) Levantam¡ento árquitectónico y elaboración planimetría sede L¡bertad, Lota
d) Elaborac¡ón planimetrfa proyecto de alcantarillado Villa el estanque, Lota
e) Elaboración plan¡metría catastro sistema de alumbrado púb¡ico, Lota
f) Levantamiento arquitectón¡co estac¡ón Biotr

SEGUNDA: Que el presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada tendrá una vigencia desde el
'f 0 de Sept¡embre de 2021 al 3'l de Diciembrc de 2021, salvo que éste sea resc¡nd¡do en forma
anticipada por el Municipio por necesidades del servicio.
Del monto bruto de los honorarios señalados en la Cláusula Primera de este ¡nstrumento, la
Municipalidad deduc¡rá el 1 1,5% por concepto de impuesto de segunda categoría, correspond¡ente
al valor del trabajo a realizarse durante la vigencia del Contrato, pago que se efectuará dentro de
los diez dÍas del mes siguiente a la prestación de servicios respectiva, previo ¡nforme de
actividades.
Del m¡smo modo, las partes contratantes acuerdan que en caso de inasistencia injustificada por
parte del prestador, la Municipalidad descontará en forma proporcional lo dfas no trabajados, salvo
en caso de prestar Licencia Médica por enfermedad.

TERCERA: El honorario ¡ndicado se pagará por mes vencido, previo ¡nforme de actividades
desarrolladas para el cumplimiento de la ejecución de los cometidos contratados, ratificado por el
Jefe del Departamento y Direcc¡ón, más emisión de Boleta de Servicios de Terceros de parte de la
Mun¡c¡palidad.

CUARTA: Otórguese el s¡gu¡ente benef¡cio ad¡cional que se ind¡ca
a) Derecho a 2 días de permiso con goce de honorarios.

QUINTA: En relación con los Bienes Mun¡c¡pales que el Servicio facilite a donFERNANDO
JAVIER CARRASCO OLATE, mediante la respectiva acta de entrega para el desarrollo de los
cometidos específicos contratados, se deja expresa constancia que estos mantienen Ia prop¡edad
de la mun¡c¡palrdad, siendo obl¡gación del Profesional velar por mantener su perfecto estado de
conservación y hacer entrega como devolución de estos al Jefe d¡recto o traspaso al nuevo
profesional que ejecutará los cometidos específicos contratados, en presencia del encargado del
¡nventario de la Corporación, si debe abandonar el Servic¡o o es recontratado en otra unidad,
pudiendo la mun¡c¡palidad realizar la respect¡va denuncia a los Tr¡bunales, si esto no sucediera.
Si en caso, se produ.¡era extravfo del Bien, el Profes¡onal pondrá en conocimiento, por escrito, a la
autor¡dad edilicia del hecho, qu¡en ordenará una invest¡gación para determ¡nar la responsabilidad
respect¡va, a menos que el profesional restituya el valor del bien o lo reponga por otro equivalente.

SEXTA: La persone cumplirá una jornada de trabajo de 44 horas semanales, d¡stribu¡das de Lunes
a Viernes:

Lunes a Jueves: 08:30 a 17:30 hrs
Viernes: 08.30 a 16:30 hrs

Debiendo Registrar su as¡stenc¡a en s¡stema habilitado para el efecto

SÉPTIMA: EI incumpl¡miento por parte de don. FERNANDO JAVTER CARRAS LATE de
cualqu¡era de sus obl¡gaciones al presente contrato, dará derecho a la l. Mun¡crpalidad de Lota,
para disponer Ia d¡soluc¡ón inmed¡ata del Contrato, prev¡a comprobación de los hechos.

En Lota, República de Ch¡le, a 10 de Sept¡embre de 2021,
entre la l. Municipalidad de Lota, representada por su Alcalde (S) don JOSE IGUEL ARJONA
BALLESTEROS, C. L No 8.389.085-1, con domicilio para estos efectos, en calle Pedro Aguirre
Cerda 302, por una parte y don FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE, R. U. T. N'
14.287.599-3, D¡bujente proyectista, con domicilio en la Comuna de Lota,Los ríos 78, Villa el
estanque, en adelante el "Profes¡onal", por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a
Honorar¡os:
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oc VA: Se deja expresa constanc¡a de que la persona contratada no será cons¡derada
E eado Mun¡capal para ningún efecto legal, por consiguiente no altera a la planta frja de dicho
pe

NOVENA: El gasto que demande la presente contratac¡ón, será ¡mputado al 215-21-03-001, del
Presupuesto Mun¡c¡pal V¡gente año 2021 .

DECIMA: Las partes frjan como su domicil¡o, para todos los efectos legales, en la c¡udad de Lota

UNDECIMA: EI presente Convenio se f¡rma en siete ejemplares, todos del mismo tenor y efecto,
quedando uno en poder del traba.iador.
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